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DE LA P R O V I N C I A DE L E O N 
ADVEUTENCU OFICIAL. 

Luego que los Srcs. Alca ldesy Sccretarioi re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan 
ii l diatrito, dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre donde permanecerá hasta el 
recibo del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conservar los BO
LETINES coleccionados ordenadamente para su en 
cuademac ión que deberá verificarsf* cada año . 

SE PUBLICA LOS LÜNtfS. MIÉRCOLES Y VIÉRNES. 

Se tuscr ib» en la imprenta de Rafael Garzo * Hijos, Plegaria, l í , 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs, trimestre y 50 el semestre, pago 
anticipado. 

Números sueltos un real .—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Lasdisposiciones de las Autoridades, excepta 
lasque sean ú instancia de parte nn pobic. se i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que diinnnc de 
Ws mismas; los de in terés p n r t i c u l a r p r é v i o e l p a g o 
de un real, por cada l ínea de i n s e r c i ó n . 

PARTE O F I C I A L . 

Presidencia del Consejo d i U i n i s l m . 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
su Augusta Real Familia conti
núan en la Córte sin novedad en 
su importante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA.' 

Ci rcu la r .—Núm 4 8 . 

En el mes de Agosto último, de 
las siegas de Campos y pueblo de 
Villavicencio, provincia de Va-
lladolid, se ausentó el jóven An
gel Falagun Piodrignez, natural 
de Cebrones del Rio, hijo de Joa
quín y de Josefa, vecinos del mis
mo, cuyas señas se espresan á 
continuación. Encargo á los se
ñores Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, procuren su busca y cap
tura, poniéndole, caso de ser ha
bido, á mi disposición. 

LeonSOdeSetiembrede 1877. 
— E l Gobernador, Ricardo Puen
te y Brañas. 

SBÜ15. 
Edad 1 4 años, soltero, estntiira cor

ta, pelo castaüo, OJOB i d . , nariz recu
lar color t r igueño; viste I I H U U I O I I J 
chaqueta de pañu rojo. r h ¡ , i - n i «le es 
tameüa negm, sombrero a u-s » del i m í s 
y zapato bhinco 

No lleva cédula de v.-ciudad. 

SEiXIUN IIK FülllüVTO. 

A l i n a » . 

En ¡a Gnceta cíe Madrid, ' n ú m e r o 
265, correspondiente a l 22 de Se
tiembre ú l t imo , se publ ica la R e a l 
orden siguiente: 

«limo. Sr.; Deieando S. M . dar á 
la beneméri ta Guardia c iv i l una 

prueba del agrado con que se ven sus 
distinguidos servicios en la custodia 
de la riqueza forestal, se significó de 
Real orden al Director de dicho Ins
t i tuto la conveniencia de que con la 
tercera parte de las multas impuestas 
á los infractores de las leyes v igen
tes, denunciados por los individuos 
del Cuerpo, se crease un fondo espe
cial destinado á premiar en ellos ó en 
sus familias los servicios que por sus 
circunstancias mereciesen recompen
sa extraordinaria, encargando al c i 
tado Director la redacción de las ba
ses bajo los cuales pudiera desar
rollarse y tener la debida aplicación 
este pensamiento. Y habiendo cum
plido su encargo, S. M . el Rey 
(Q. D. G.), á quien he dado cuenta 
del asunto, de acuerdo con dicha D i -

; reccion general y lo propuesto por 
¡ ese centro, ha tenido á bien disponer: 
| 1 .* Que se crée desde luego en 
1 cada Comandancia de la Guardia c í -
S v i ! el mencionado fondo especial con 
! la tercera parte de las multas que se 
: exijan por denuncias de sus i n d i v i -
: dúos, ingresando su importe en las 

respectivas Cajas, y figurando las 
existencias que resulten en los ba
lances men.-mnles y demás documen
tos de contabilidad, del mismo modo 
que se observa con el de las multas 

¡ que se halla establecido en el expre
sado instituto. 

Y 2 / Que este fondo se dis t r ibu
ya por la Dirección general del Cuer
po entre la clase de tropa, sus viudas, 
huérfanos, ó padres, con extricta su-
j tviun á las reglas siguientes: 

Primara. Los individuos que más 
se distingan en el desempeño del ser
vicio forestal serán consultados por 
sus respectivos Jefes en el mes de 
Diciembre de cada año para la ob
tención de un premio, probando por 
medio de documentos justificativos 
los méritos y servicios en que deba 
fundarse. 

Sfguuda. A los que por espacio 
de un año consecutivo se hayan dedi
cado exclusivamente á la custodia de 

los .montes y prestado en ese período 
servicios forestales de tal naturaleza 
que, & juicio del Director general del 
Cuerpo, puedan haber ocasionado la 
destrucción prematura del vestuario, 
se les facilitarán algunas de las pren
das que constituyen el traje de carre
tera ó todas ellas según las circuns
tancias justificadas que en cada indi* 
víduo concurran. 

Tercera. Serán socorridos, según 
los méri tos contraidos y la gravedad 
del caso: los heridos por los infracto
res de la ley en el desempeño del ser
vicio forestal; los que lo fuesen por 
consecuencia de golpe ó caída, con
tribuyendo á la extinción de un i n 
cendio ó á cualquiera otro servicio 
arriesgado y de importancia, y los 
que por efecto de heridas recibidas ó 
padecimientos adquiridos en esta cla
se de servicio sean declarados inút i
les para continuar en el instituto. 

Cuarta. También serán socorridos 
las viudas y huérfanos, y ¡i falta de 
estos los padres de los individuos que 
fallezcan combatiendo contra los i n 
fractores, y de los que por acudir á 
áofocar un incendio reciban durante 
él alguna lesión que les origine la 
muerte. 

Tanto en este últ imo caso, como en 
el de bis heridas á que se contrae la 
regla 3.*. se conservará opción al so
corro si el fallecimiento ocurre den
tro del t é rmino de dos afios, á contar 
desde el dia en que haya tenido lugar 
el suceso. 

Quinta. También tendrán dere
cho á socorro las viudas, huérfanos ó 
padres de los que fallezcan de resul
tas de hechos de armas ó servicios en 
el ramo forestal que no se hallen pre
vistos en las reglas precedentes, y 
los individuos inutilizados por las 
mismas causas; debieudo en todos los 
casos justificarse de modo que no ad* 
mita duda alguna los fundamentos 

• del hecho y méritos que dén lugar á 
la consulta. 

Sexta. Todos los premios y socor
ros se o torgarán siempre á juicio del 

Director general del cusrpo, teniendo 
en cuenta para ello la importancia 
del servicio, mérito contraído y situa
ción ó existencia del fondo, sin que 
los interesados puedan nunca hacer 
reclamación alguna subre el parti
cular. 

Sé t ima. Con el fin de que á la 
concesión de los premios y socorros 
preceda siempre una notoria y mar
cada justificación, los primeros Jefes 
dé l a s Comandancias dispondrán en 
cada caso la formación del oportuno 
expediente, el cual terminado se re
mit i rá á la Dirección general del 
Cuerpo para la resolución que pro
ceda. 

Octava. En dicho expediente se 
probará de una manara clara y preci
sa la causa que lo motive, citando la 
regla que en el caso esté compreodidu 
y uniendo los correspondientes docu
mentos justificativos de los hechos; y 
en caso de herida, el certificado fa
cultativo en el que conste la clasifica
ción expresiva de la misma. 

Este documento se unirá también 
á los expedientes que se instruyan 
por consecuencia del fallecimiento ó 
inutilidad adquirida por vi r tud de 
heridas, golpes, incendios ó fatigas 
en el servicio forestal. 

De Real órden lo digo á V . I . para 
su conocimiento y efecto» consiguien
tes. Dios guarde á V. I . muchos 
años. Madrid 1 7 de Setiembre de 
1 8 7 7 . — C . Toreno.—Sr. Director ge
neral de Instrucción pública, A g r i -
cultura ó lusdustr ia .» 

Zoque en cumplimiento d lo en
cargado por la Üirecc ion genera l 
de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a . A g r i c u l l i t -
r a é I n d u s t r i a , se inserta en este 
p e r i ó d i c o o / i c i a lpa ra conocimiento 
d e l p ú b l i c é , 

ZeonS de Octubre de 1 8 7 7 . — . £ 7 
Gobernador. Micardo Puente y 
B r a i i a s . 



Cárceles. 
L a Gaceta de Madrid , núm. 378, 

correspondiente a l mérnes 5 del ac-
tval, publica lo siguiente: 

MINISTERIO DE LA tíÓBBRNACION. 

SEÑOR: Desde que, felizmente, 
eliflte en Espafia el régimen constitu
cional, todos los Gobiernos han c re í 
do deber euyo el dictar dieposiciones 
encaminadas á preparar la reforma de 
las cárceles de procesados; y sin em
bargo, nuestras prisiones, salvo un 
cortísimo número de ellas, ¡osignifi 
cante aun para citado como excep
ción, permanecen en atraso lamen
table. 

Hilóse en 186S una ley de reforma 
penal que contenía algunas bases so 
bre las cuales debía fundarse un nue
vo sistema penitenciario; en ella se 
ordenaba que las cárceles de partido 
jud ic ia l fuesen trasformadas en el es
pacio de ties aüos; pero la ley no fué 
cumplida en ninguno de sus precep
tos, y las prisiones de procesados con
t inúan como estaban ántes de 1869. 

No se dirá lo mismo en lo porrenir , 
porque ya V . M . , con sus augustas 
manos,' puso la primera piedra del 
grandioso edificio que, con sin igual 
diligencia, se construye en Madrid 
con destino A cárcel de procesados y 
prisión correccional; y porque ade
más , el Real decreto de 31 de Enero 
de este aflo, que creó la Junta de Re
forma penitenciaria, ya fecunda en 
úti les trabajos aunque apenas nacida, 
puso firme cimiento á la regeneración 
en Espaüa de aquella importante ra
ma de la ciencia penal. 

Graves dificultades opone el estado 
de penuria en que se encuentran el 
Tesoro público y el de lo» Municipios 
á la pronta modificación de las cárce
les de distrito judicial ; no seria discul
pa, sin embargo, que justificase por 
mayor tiempo el abandono pasado, 
sobre todo desde que las provincias 
del territorio de la Audiencia y el 
Ayuntamiento de Madrid, con liberal 
muño, contribuyen á la edificación 
de su cárcel modelo. 

Por tales razone», cree el Ministro 
que firma llegada la ocasión de pre
parar de un modo práctico, y de rea. 
lizar en dia no lejano, la trasforroa-
cion de las actuales c&rceles cuyas 
condiciones la consientan, ó la edifi
cación de otras nueras, que uo sean 
como las presentes borrón eu nuestros 
anales contemporáneos y vergüenza 
en nuestras costumbres. 

La ley de 8 de Julio de 1876, en 
v i r tud de la cual se construye la cár
cel de Madrid , manda que el nuevo 
edificio se halle arreglado al sistema 
celular ó de separación entre los pre
sos; la práctica en otras naciones ade
lantada! y las lecciones de la ciencia 
penal establecen asimismo que laspri-
sioues de procesados sean construidas 
para la separación individual. Por es

tos motivos el Ministro que suscribe 
juzga que, desde luego y sin m á s es; 
tudio deben aer convertidas en celu¿ 
lares las cárceles de partido; en dond* 
viven hoy los presos en funesta aglo
meración. ' . 

Para remediar pronto semejante 
mal, en cuanto ios recursos del Esta
do yde'log^pueblos lo consientan, el 
Ministro de la Gobernación tiene el 
honor de proponer á V . M . el siguien
te proyecto de decreto. 

Madrid 4 de Octubre de ¡ 8 7 7 . — 
SEÑOR: A L . B . P. de V. M , , Fran
cisco Romero y Robledo. 

m i D K C t l E T O . 

Atendiendo á las razones que Me 
ha expuesto el Ministro de la Gober
nación, 

Vengo en decretar: 
Articulo 1 . ' Para proceder 4 la 

trasformacion de las actuales cárce
les de procesados ó á la construceion 
de otras nuevas, arregladas al siste
ma celular ó de separación individual , 
se const i tuirá ea cada pueblo cabeza 
de partido judicial una Junta, que 
será denominada de Reforma de la 
cárcel, ó de las cárceles, si hubiese 
más de una en el distrito. 

A r t . 2.* Compondrán estas Jun
tas: 

1 .* E n lo» distritos judiciales for
mados por m á s de diez pueblos: 

E l Juez da primera instancia, Pre
sidente. 

E l Alcalde del pueblo cabeza de 
partido, Vicepresidente. 

Los Diputados provinciales del dis
tr i to , si residieren en e l mismo. 

Cinco Concejales, representantes de 
otros tantos grupos municipales en 
que se dividirá para este caso el par
tido. 

Cinco mayores contribuyentes, en 
represantacion de las mismas agrupa
ciones municipales. 

2. * En los distritos judiciales for
mados por m á s de cuatro pueblos y 
ménos de once: 

E l Juez de primera instancia, Pre
sidente. 

El Alcalde del pueblo cabeza de 
partido, Vicepresidente. 

Los Diputados provinciales del dis
t r i to , si residieren en el mismo. 

Un Concejal por cada quince, i 
fracción de quince, de los que deban 
componer cada Ayuntamiento. 

Vecinos mayores contribuyentes en 
igual proporción que los Concejalea. 

3. * En los distritos judiciales for
mados por cuatro pueblos ó ménos : 

El Jm-z do primera instancia. Pre 
sidente. 

E l Alcalde del pueblo cabeza de 
partido. Vicepresidente. 

Los Diputados provinciales del dis
tr i to , si residieren en el mismo. 

Un Concejal por cada once, í frac
ción de once, de los que deban com
poner por cada Ayuntamiento. 

Vecinos mayores contribuyentes en i 
igual proporción que los Concejales.' 

4 . ° En los pueblos que constitu
yan por si solos uno ó m á s partidos 
judiciales: 

E l Alcalde. Presidente. - . Y 
E l Juez de p r i m e r a ^ ¡ n s t | n c i a , ó el 

Decano, si hubiese más d e i i n ó . í V í -
cepresidente. j¡»$ '• . '£ 

Los Diputados provinciales del dia,' 
t r i t oque reüdUran 'W eTinfano. v-
_r Los demás Jueces de primera ins -
tancia, si hubiese más de uno. 

Tres Concejales y tres vecinos ma
yores .contribuyentes por cada 3m-

5. " En los distritos judiciales cu 
yas capitales lo soan á la vez de p ro
vincia: 

E l Gobernador, Presidenta. 
E l Presidente de la Diputación pro 

vincía l , Vicepresidente primero. 
E l Juez de primera instancia, 6 el 

Decano, si hubiese más de uno, Vice
presidente segundo. 

Los Diputados provinciales del dis
t r i to , si residieren en el mismo. 

Los demás Jueces de primera ins 
tancia, si hubiese más de uno -

Los Concejales y los vecinos mayo
res contribuyentes que correspondie
ren al partido, según el número de 
los pueblos que le corapongan, y con 
arreglo á las bases anteriores. 

A r t . 3." E l nombramiento de los 
Vocales electivos de las Juntas cor
responderá á los Gobernadores de 
provincia en los tres primeros casos 
del articulo precedente y al Ministro 
de la Gobernación en los dos úl t imos, , 
y serán hechos p ré r i a s propuestas en 
terna formadas por los Ayuntamien
tos y las Asambleas de Vocales aso -
ciados. 

A r t . 4.* Las Juntas de Reforma 
en las cárceles deberán quedar i n s 
taladas precisameme el dia 31 de 
Octubre. 

A r t . 5. ' Para el cumplimiento de 
esta disposición los Gobernadores or
denarán que en el dia 15 de este mes 
se rennan las Juntas municipales y 
voten tantas ternas de Concejales y de 
vecinos mayores contribuyentes cuan-
tas correspondan á cada pueblo, con
forme á lo prevenido en el art. 2 . ' de 
este decreto. 

En lospartidosjudicialesque cons
ten de más de diez pueblos, las Jun
tas municipales de aquellas poblacio
nes que constituyan grupo con otra ú 
otras nombrarán dos Compromisarios. 
Estos se reunirán el dia 17 de Octu
bre en el pueblo Je mayor vecindario 
de la agrupac ión y bajo la presiden
cia del Alcalde del mismo, y forma
rán las ternas que les correspondan. 

A r t . 6.° La distribución en g r u 
pos de los partidos judiciales com
puestos de m á s de diez Ayuntamien
tos será atr ibución de los (robernado. 
res. que deberán hacerla oyendo i 
las Comisiones proviciales, y tenien
do en cuenta la población de cada 
Municipio y la proximidad de unos 4 
otros. 

A r t . 7.* Si en la primera reunión | 
de las Juntas municipales noi hubiere 

mayoría del total de Concejales y aso
ciados, se ha rá nueva citación para 
2 dias después, y los que concurran 
i . la segunda sesión, cualquiera que 
sea su número , t o m n r á ñ acuerdo. ¡ 
. A r t . 8.* Ante», del 20 de Octubre 

enviarán los Alcaldes las t e r n a s í í é 
sus pueblos a Ips Gobernadorei^de 

• provincia,, y' estos, a l ' Ministró-de í» 
Gobernación tas de aquellos Vocales 
cuyo nombramiento le corresponde. 
Las Juntas quedarán nombradas en 
todo el Reino, ménos en la provincia 
de Canarias, ántes del 25 de Octubre. 
' A r t . 9.* Los Vocales electivos de 

las Juntas de Reforma de las cárceles 
sólo dejarán de pertenecer 4 ella» por 
causa justificada, aunque pierdan el 
carácter que ten i an al ser nombrados. 

A r t . 10. La» Juntas nombrarán 
sus Secretario», y serán auxil iada» 
en sus trabajos oficiales por lo» em
pleados y dependientes de los Ayun
tamientos, los Juzgados ó las Secre
tarlas de los Gobiernos de provincia, 
según lo determinen los Presidentes. 

A r t . 11 . Las atribuciones de la» 
Juntas de Reforma de la» «árceles 
se rán : 

1 De inspección, vigilancia y 
administración de las obras que se 
emprendieren para la trasformacion 
é nueva construcción de las cércelas 
de procesados, 

2 * De consulta en todos los inc i 
dentes relativos á la reforma ó nueva 
edificación de aquellos establecimien
tos. 

Ar t . 12. LÚS prisiones de proce
sados serán de cuatro clases, acomo
dadas á la mayor ó menor población 
de presos qne hayan de contener, 
conforme á las necesidades de cada 
part idojudicial . 

A r t . 13. E l Ministro de la Gober
nación, dentro del mes siguiente al 
da la publicación de este decreto, re
mit i rá á los Gobernadores, y estos los 
repar t i rán á las Junta» de Reforma 
de las cárceles, modelos ó tipos de 
prisiones arregladas al sistema de se
paración individua!. A estos modele» 
acompañarán programas relativos á 
la dis t r ibución, capacidad y forma de 
las diversas dependencias de las cá r 
celes de partido, eegim sus clase». 

Ar t . 14. Las Juntas de Reforma 
de las cárceles, acompasadas del Ar
quitecto de la provincia, ó de alguno 
de la localidad respectiva si le hubie
re, 6 de más de uno en el caso deque 
lo considerasen conveniente, procede
rán desde luego á examinar los edifi
cios destinados en l a actualidad á 
prisión de procesados, y á estudiar su 
trasformacion con arreglo al modelo 
y programas del Gobierno, si fuere 
posible. 

A r t . 15. Cuando la trasformacion 
de una cárcel de partido en prisión 
celular sea posible utilizando el edifi
cio existente, la Junta á quien cor
responda ordenará al Arquitecto ó Ar
quitectos de que se haya asesorado la 
formación de loa planos, proyectos. 
Memorias y presupuestos relativos á 



]a obra de reforma, j los remit i rá , 
por conducto del Gobernador de la 
provincia, al Ministro de la Goberna
ción, con el parecer que dichos docu
mentos le hayan merecido y con las 
observaciones que respecto de los mis
mos hubiesen hecho todos ó algunos 
de los individuos de la Junta. 

Ar t , 16. Cuando la reforma sea 
imposible ¿ inaplicables los progra
mas al edificio existente, la Junta or
denará la formación de planos j pro
yectos de construcción de nueva'cár-
cel conforme al modelo del Ministerio 
de la Gobernaeion, informando al re
m i t i r aquellos trabajos, coa la Memo
r ia y presupuestos, sobre los puntos 
siguientes: 

1 . ' Si: hay en ¡a localidad a lgún 
terreno perteneciente al Estado 6 al 
Municipio, en el cual pueda ser cons
truida la cárcel de nueva planta.' 

.2.* £!l valor aproximado del edifi
cio en que se halle actualmente la 
cárcel de partido, y las probabilida
des de su e n a j e n a c i ó n : 

'3.° E l cálculo del número de con
finados obreros que, como prestación 
del Estado, podrían auxiliar los t r a 
bajos de edificación. 

4. " E l número y valor de lói jor
nales, 6 su equivalencia en dinero, 
que se podria exigir por prestación 
vecinal. 

5. ° Los recursos extraordinarios 
aplicables á la construcción del nue
vo edificio. , 

Y 6. ' Los medios ordinarios que 
por reparto entre los pueblos del dis
tri to judicial podrían ser consignados 
anualmente en los presupuestos mu
nicipales. 

A r t . 17. Los proyectos de trasfor 
macion de las actuales cárceles debe
rán quedar terminados lo más tarde' 
en todo el mes de Noviembre, y los 
de cárceles celulares de nueva planta 
en todo el mes de Diciembre del aflo 
corriente. 

Ar t . 18. E l Ministro de la Gober-
noción, oidas para cada caso la Junta 
de Reforma penitenciaria creada en 
31 de Euero de este aflo, y la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fer
nando, si procediere, y prévio los de-
mis informes que considere necesa
rios, dará ó negará su aprobación á 
los proyectos de reforma ó nueva 
construcción de las cárceles de parti -
do, y dispondrá lo conveniente para 
la ¡mediata realización de los fines 
de este decreto. 

Art . 19. Eu la provinciade Cana
rias los plazos para propuestas, nom
bramiento é instalación de Juntas y 
formación de proyectos, comenzarán 
á couturse desde 15 días después que 
en la Península . 

A r t . 20. E l Ministro do la Gober
nación queda encargado d é l a ejecu
ción de este decreto. 

Dado en Palacio á cuatro de Octu
bre de m i l ochocientos setenta y siete. 
—ALFONSO.—El Ministro de la Go-
bernacion, Francisco Romero y Ro
bledo. 

A l insertar en el BoiBrw oriciAt 
el anterior R e a l decreto p a r a m 
debida publicidad y conocimiento 
de las Autoridades, Corporaciones 
y funcionarios que deten concur
rir d su mis puntual cumplimitn-' 
to, llamo muy especialmente la 
atención de las Juntas municipales 
y de los compromisarios que lian 
de nombrar las mismas , acerca de 
lo dispuesto en el art . 5.' sobre las 
reuniones que respectivamente 'de
ben celebrar los dios V i y i t ' d e l 
corriente mes, p a r a votar las ter
nas de Concejales y mayores con
tribuyentes. A l mismo tiempo e n 
carezco d los Sres. Alcaldes la im
prescindible necesidad de que antes 
del dia 4 0 remitan dichas ternas 
á este Gobierno.de provincia, se
g ú n previene el art . 8.*, en la in
teligencia de que e x i g i r é la mas 
estrecha responsabilidadd los mo
rosos en el cumplimiento de este 
importante servicio, pues sólo lle
nando todos sus respectivos debe
res, dentro de los plazos designa
dos, es como puede realizarse, en 
el breve término que desea el Go
bierno de S. M . , la urgente Refor
ma del sistema carcelario. 

A f a c i l i t a r este servicio y á pre
parar con' la mayor ant ic ipac ión 
posible su cumplimiento . tiende la 
publ icac ión delpreinserto Real de
cretó en el BOLBTIN OFICIAL «fe hoy, 
s in perjuicio de la d is tr ibución en 
grupos de l os partidos judiciales d 
que se refiere el art . 6.* del mismo. 
E s t a distr ibución, qtie también se 

pnblicard en el próximo número 
del BOLETÍN, se está practicando con 
audiencia de la Comisión provin
cial , y será remUida<por e l primer 
correo á 'ios Alcaldes de los pueblos 
cabeza de partido, p a r a su inme -
diata c i rcu lac ión entre los Ayun
tamientos que han de f o r m a r cada 
uno de los cinco grupos del partido 
jud ic ia l . 

León 8 de Octubre de 1877.— 
S I Gobernador, Ricardo Puente y 
S r a ñ a s . 

0 F I C I N A S 1)6 H A C 1 E N D A ' 

UminUIriein (tonómiti le l i prsTint'u Je U n 

La Dirección general de Estancadas 
con fecha 24 de Setiembre próximo pa
sado me dice lo que sigue: 

«En los sorteos celebrados para adju
dicar un premio de B¿5 pesetas conce
dido á las huérfanas de Militares y Pa
triotas muertos en la pasada guerra c i 
v i l , y'olro de igual cantidad otorgado 
por decreto de (7 de Setiembre de i 87* 
á las huérfanas de Militares y Patriotas 
muertos á manos de los partidarios dal 
absolntismo desde < .* de Octubre de 
1888, ha cabido en suerte, el primero á 
1).' Zea Olay y Valilés, hija de D. 'José, 
Capitán del Regimiento de (ierona-, 
muerto en el Campo del honor, y el se
gundo á 0." María Marti y Blandí, hija 
de D. Juan, Carabinero de la Coman
dancia de Gerona, muerto en el Campo 
del honor.» 

. Lo que se anuncia en el presente Bp-

Istin para coriociiinienlo dé las intere
sadas á los efectos correspondientes'. 

León i . * de Octubre de 1877 El 
Jefe económico, CayetaDO Alueida. 

Afio eeonimle* de 1876-77. 

RiLiciOK ie las cantidades que han in -
grtsado en Caja y ¿orresponden á 
los Alcaldes y Secrelariot por premio 
de formación de malriculat, durante 
dicho año económico. 

ATONTAMIENTOS. 

Partido 4e Aitorga. 
Aslorga. . U í 55 
Benavides. . 12 20 
Carrizo. . 2 46 
Castrillo da los Polrazares. . 22 16 
Hospital de Orvigo. 4 7S 
Lucillo.. 6 37 
Llamas de la Rivera. . 5 10 
Magaz. 2 36 
Otero de Escarpizo. . 3 36 
Pradorrey, . 15 62 
Quintana del Castillo. . 3 69 
Priaranzade la Valdueraa. . 2 47 
Rabanal del.Camino. . 7 76 
Santa Colomba de Somoza. . 13 30 
San Justo de la Vega. . 6 16 
Santa Marina del Rey. . 2 50 
Santiago Millas. 81 25 
Truchas. 3 22 
Turcia. . ) 52 
Val de San Lorenzo. . 14 58 
Villagalon. . 21 70 
Villamegil. . 2 08 

Partido de L a Bañera . 
Alija de los Melones. . 4 02 
Bañera (La). 27 14 
Castrillo de la Valduerna. . 2 09 
Castrocalbon. . 4 45 
Castrocontrigo. . 9 49 
Cebrones del Rio. . 2 83 
Deslriana. . 2 96 
Palacios ile la Valduerna. . I 09 
Pozuelo del Páramo. 2 04 
Quintana del Marco. . . 4 84 
San Esteban de Nogales. . » 65 
Santa Maria del Páramo. . 1 18 
Santa Elena (Yillanueva «le 

i Jamúz). . l 63 
Soto de la Vega. . 3 06 
ValdefUHUtes. . 1 59 
Villamontán. . 1 86 
Villazala. . 1 27 
Zotes del Páramo. . 1 92 

Partido de L e ó n . 
Cuadros. . 1 19 
Garrafa. . 2 43 
Gradefes. . 7 81 
Mansille de las Muías. . SO 66 
San Andrés del Rabauedo. . 2 90 
Sariegos. . | 48 
Valverde del Camino. 2 86 
Villaquilambre. . i 92 

Pareldo do Murías de Paredes. 
Barrios de Luna. 
Cabrillanes. . 
Campo de la Lomba. 
La Majúa. 
Láncaia. 
Las Ouiaftas. 
Murías de Paredes. 
Palacios del Sil. 
Riello. 
Santa María de Ordás. 
Soto y Amio. 
Vegarlenza. 
Villabllno. 

I 95 
1 93 
1 41 
4 11 
2 31 
2 94 
5 49 
3 71 

(0 65 
2 28 
3 10 
1 83 

11 64 
Partido de Poaferrada. 

Alvares. 
Barjas. 
Bembibre. 
Cacabelos. 
Candía. . 

1 62 
i 42 
8 09 
5 41 
1 09 

Carracedelo. 
Castropodame. 
Congosto. 
Cubillos. 
Los Barrios da Salas. 
Molioaseca. 
Oencia. 
Sigtteya. 
Vega de Valcaree. 
Villafranca. 

Partido de Mafte. 
Acebedo. 
Boca de Huérgano. 
Buron. , . 
Cislierna. 
Lillo. 
Oseja de Sajambre. 

Valderrneda. 
Vegamian. 
Villayandre. 

Partido de Sahagaa. 
Almanza. 
Burgo (El) . 
Canalejas. 
Cea. 
Cebanico. 
Grajal de Campos. 
La Vega de Almanza. 
Sahagun. 
Viliamartia de D. Sancho. . 
Villamizar. 
Villavelasco. 
Villaselin. 

Partido da Valoaela de D . Jama. 

f 77 
< 04 
2 12 
1 14 
2 85 
1 57 
3 34 
3 34 
5 78 

23 35 

1 6» 
3 26 
1 79 
5 96 
i 90 
1 56 

13 20 
2 80 
7 64 
2 3< 

12 04 
t 06 
1 21 
4 14 
1 84 
2 35 
1 86 

48 12 i 72 
4 58 
1 33 
1 07 

1 18 
2 19 
1 «6 
1 41 
i 33 
1 46 
2 54 

12 72 
3 54 

13 07 
1 71 

13 50 

Cimanes de la Vega. 
Fresno de la Vega. 
Gordoncillo. 
Matanza. 
Pajares de los Oteros. 
San Millán. 
Toral de los Guztnanes. 
Valderas. 
Valdevimbre. 
Valencia de D. Juan. 
Valverde Enrique. 
Villamaüan. 
Yillanueva de las Manzanas.. 
Vlllaquejida. 
Viliacé. 

Partido de L a Vaellla. 
Bollar. 
Cármenes. 
La Pola de Gordon. 
La Robla. 
La Vecilla. 
Rediezmo. 
Santa Colomba de CurueAo. . 
Valdepiólago. 

Las autorizaciones para el percibo de 
estas cantidades deberán estar arregla
das al modelo inserto en el BOIETIN OH-
CIAL, núm. 59, fecha 15 de Noviembre 
de 1876 y prevenciones hechas al final 
de la relación detallada en el mismo. 

León 24 de Setiembre de 1877.—El 
Jefe económico, Cayetano Almeida. 

9 72 
5 80 
2 49 

Soccion de Adminis t ración.—Negociado 
de Contribuciones. 

Relación de las (lias de recaudación que 
se designan á cada uno de los Ayun
tamientos siguientes. 

Ptrlido ie Aslorga. 
Val de San Lorenzo, 6 ,7 y 8 de Oc

tubre. 
Santiago Millas, 9, 10 I I y 12. 
Priaranzade la Valduerna, 14,15,16 

y 17. 
Valderrey, 7, 8 y 9. 
Villarejo, 11 . 12 y 13. 
Villares. 15, 16 y 17. 
Hospital de Orvigo, 18 y 19. 
Lucillo, 7, 8, 9 y 10. <*••• 
SanJuslo, 12, 13, 1 4 y l ! > . 

Tí 1. 
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As|orga, 14, 15, 1C, IT y 18. 
; Sania Marina del Rey, 9, 10,11 y 12 

Benavides, 14, 15, iS y 17. 
Llamas, 20, 21 y 28. 
Carrizo, 24 , 25, 26 y 27. , „ 
Tu'rcla, 29, 30 y 51 . ( j 

; Otero, 6Í 7 y S. i) 
Castrillo, 9 ,10, 11 y 12. ' 
Pradorrey. 13, 14. 15 y 19. 
Rabanal; 18, TO- ÍO 'y . ' í lT^ 

' Santa Colomba, 22, 23, 24 y 25. '. 

Partido di Valencia. 

Ardon, 14, 15 y 16. 
Valdevimbre, 18, 19, 20 y 2 1 . 
Cimanesi 16,17 y 18. 
Matanza, 18, 19 y 20. 

. Cordoncillo, 16, 17 y 18. ' , , ] 
Laon 6 de Octubre de 4877,—El Jife 

«copómico, Cayetano"Almafda. , • 

h P 

En la Gaceta dt Madrid correspon 
diente al día l i del aclaal, se halla in
serto el anuncio siguiente: 

', «Dirección general d r Rentas Ealan-' 
cadas.—El dia 24 del mis de Octubre 
próximo, á la una y media de su 'tarde,' 
tendrá lugar en esta Dirección j con ar
reglo al pliego de condiciones que e» la, 
misma estará de manifiesto todos los' 
días no festiTos, de once de'la mafiana 
á cuatro de la tarde,; |a subasta para 
contratar 47.000 resmas de papel blan
co de primera ciase y M.OOO.de segun
da, y además las que sobre estas pne-
dán pedirse hasta ,un máximum . de 
14,000 de primera, las de dicha , clase 
que necesiten para l . bores do Aduanas 
y 18,000 de segunda, todas con deslino, 
al servicio de la fábrica Nacional del sa
llo durante los anos de 1878 y 1879. 

Lo que se anuncia al público para su 
inleligencia. 

Madrid 13 de Setiembre do ,1877.— 
El Director general: P, I . , Manuel de. 

Lo que se inserta en el presente Bo-
LBTIN oFicui para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en la 
mencionada subasta. 

León 17.de Setiembre de 1877.—El 
Jefe económico, Cayetano Almeida. 

AYUNTAMIENTOS. 
l'or los Ayuntamientos que. á conti

nuación se espresan sa anuncia hallarse 
terminado y espueslo al público, el re
partimiento de la contribución de consu
mos, provinciales, municipales y sal para 
que los contribuyentes que se crean agra
viados en sus cuotas, puedan reclamar 
en término de ocho días que se les se
ñala para verificarlo. 

Vill íhornate. 
Matadeon. 
Valdefresno. 

JUZGADOS. 

D. José Rodríguez, Escribano del Juz
gado de primera instancia do Aslorga 
y su partido. 

Certifico: que en el expediente de que 
se hará mención se dictó la siguiente 

Senlracía.—En: la ciudad de Aslorga 
á catorce de Junio de mil ochocientos 
setenta y siete, el Sr. D. Telesforo Val-
carcc, Juez de primera infancia de este 

partido, en e I incidente suscitado por el 
Procurador Nulez á nombre' de Fabián 
García, reciño de Caslrillos de Cepeda,, 
para que se le declare pobre para litigar 
con Manuel. Férqandex.Mateos, de esta 
vecindad:" " H ^IL . ' . ™ 1 

1. '' Resultando que por el Procura
dor D. Leoncio Nudez, en'irepresintaoion 
y por turno1 de Fabián Garcia'y García, 
vecino de Caslrillos'; se¡ aiüdfS'al Juzga
do en solicitud d e - i ^ ' ' i Í H Í M Í M ^ { p « > 
bré al Fabián y con deracbo i . gozar de 
los beneficios que la ley concede á los de 
su clase; parVIillgáf coiTMáñuel Fe'rnáñ-
dez Mateos, de esta véciidád: 'T 

2 . ' Resultando que conferido trasla, 
do al Manuel Fernandez y Sr. Promotor^ 
fiscal, este le evacuó manifestando i qiie i 
podia recibirse al Fabián la justificación 
de' su pobreza, de la que se le diese vis
ta en su dia para proponer lo cónve'nien;1 
te, no habiéndolo hecho el Manual, por 
cuya razón se le acusó y hubo por acu
sada la rebeldía, siguiéndoselas actua
ciones con los Estrados del Juzgado: 

3. ° Resultando qué recibido el expe
diente á prueba, M.ariisuliíj por parte 
del Fabián la conveniente, presentando 
dos testigos que declaran que i no posee 
otros bienes que unos cinco cuartales de| 
terreno de ínfima calidad que váldrán 
en venta unas treinta pesetas, álendien-. 
do á su subsistencia con los productos 
de dichas y. con el escaso jornal que ga
na como bracero del campo, dedicándo
se largas temporadas 4 pordiosear para 
atender á su familia; y-'def certificado 
expedido por el Secretaria de' Ayunta
miento de Villamegil aparece confirma
do el dicho de los testigos; pues del mis
mo resulta que el espresado Fdbian po
see una riqueza túslica y pecuaria de 
cincuenta y tres pesetas; por la qiie sa
tisface de contribución anual once, pese
tas doce céntimos: - . 

Considerando que si bien el Fabián 
reúne dos modos de vivir, consistentes^ 
en e l . producto de cinco cuartales de 
terreno de Ínfima calidad y el .salario 
eventual como jornalero,, dada la cuan
tía de eslos dos recurses, -no, pueden lle
gar ni con muciió ai doble jornal de un 
bracero en esta localidad, debe reputár
sele pobre en el sentido legal, como 
comprendido en los casos primero y ter
cero del artículo ciento ochfnlá y dos de 
la ley de Enjuiciamiento civil, sin. que 
le alcance la escepcion del ciento ochen: 
ta y tres de la citada ley. , 

Vistos los artículos citados, ciento ño-
venta y cinco, trescientos cuarenta y 
ocho y trescientos treinta y Iré» de la 
ley do Enjulciamienlo civil y seiscientos 
sesenta y nueve dü la del Poder judicial, 
y conforme con el Sr. Promotor, 

Falló: que debía declarar y declaraba 
á Fabián García y Garcia, vecino de 
Caslrilles, pobre para litigar, con Manuel 
Fernandez Mateos, de esla vecindad, y 
con derecho á gozar de los beneficios 
que la ley concede á los de su clase, isln 
perjuicio de lo que disponen'los artícu
los ciento noventa y echo y los dos si
guientes de la ley mencionada. , 

Asi por esla sentencia, que se notifi
cará á las partes y se hará notoria por 

medio do su inserción en el Boletín ofi
cial de la provincia, en rebeldía del Ma
inel Fernandez, deínitivaménte juzgan-
do , lo pronunció, mandó y firma e| es
presado Sn Juez, por ante mí él Escri
bano; ida que doy fé:—Telesforo Valcar-, 
ce.—Ante /mí , -José Rodríguez de H i -
randa.' ••UIU.K, - -. \* , A 

Conviene á la letra la sentencia inser-
ta con t i original q»e unido al expedien 
te queda.en mi poder, al que me remi
t o ; ' Y para que-pueda publicarse en el 
Boletinloficiaí deja, provincia, expido el 
presente en Aslorga i veinte de Juuio de 
mil ochocientos setenta y «¡ele.—V." B." 
—Telesforo Valcarce.—José Rodríguez 
de Miranda. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
Cuerpo admlalslrallv* del-Éjérétto. 

. Brigada dt obrtnt. 
.Los licenciados de esla Brigada pue

den presentarse con las libretas 4 los 
Comandantes de sus respectivas Seccio-
nes; desde el. 15 de Noviembre próximo 
venidero en adelante, ó comisionar per
sona debidamente autorizada qué lo ve
rifique en su representación, i fin de ser 
ajustados dvfinitivamente. 

Madrid 25 de Setiembre de 1377.—. 
El Intendente primer. Jefe, P. A . , el 2 . ' 
Jsfé, Antonio G. Ortigúela. : ; . 

AAUNCIOS. 
El dia I . * del actual desapareció da 

una huerta en Vitlaquilambre, un > po
llina de siete aOos, coi su ,cria, pelo 

Ípardo claro, una oreja tronzada y calda;,' 
a persona que sepa su paradero dará 

razón á Rafael Fernandez, en dicho, 
pueblo; 

• Quien hubiesa perdido una capa de 
aldeana, que se encontró en esta Ciudad 
hace atguii tiempo, dando las seflas y 
abonando los gastos, puede recogerla 
en la Callé de Henuera, núra. 84 . 

Se vendí- un monte titulado da Valsa-
mana, en el partido judicial de La Veci-
lla, Ayuolamiento.de La Ercina, con 

• casa, tierras de labor y prados.1 Las 
i personas qué deseen interesarse en su 
' compra pueden dirigirse á su dueño 

D., Gonzalo Bayoo, Campillo, l ú m . 6 , 
Un.Valladolid.^ó-en León en la Botica 
i del'hospital. ( J , , ." 2—1 

IMPORTANTE. 

Da. GOÑI,; reputado: espe-
. cialista;-;etr las enfermedades de 
•la»: vías génito-urinarias y ope
rador; mu; conocido en España 

: y en el Extrangero por sus ade
lantos, cura las culculosas ó mal 
de piedra por medio de. disol-

, ventes químicos é inocentes, pré» 
• viftc.aMlisi8...de¡„las- arenillas ú 
:orina.:..i¡.i , , : • .. .'„.,-

: Recibe consultas de UNA á SEIS 
en ía.Fpnda deliSiglo, en-Vallar. 
dolidy;,,,!,,,,, - -

Su habitación ¡en, Madrid, ca 
lle de, .Sevilla,, 12, 2.° 6—3 

T R A S L A D O 

• EI DR. MORALIS, Médico espe
cialista, ha trasladado su consul
ta de la calle Espoz y Mina, 18, 
á Ia .de Carretas, 39, principal, 
Madrid. 

, : COCJNA MODERNA 
TAATADO C03IPLET0,OR COCINA, PASTELEHfA, 

. . I W O S I U ' l V B O T I L L E R Í A 

Contiene gran húmero de recetas do 
ejecución fácil y segura, comprendiendo 
el servicio completo de la mesa y arte 
de trinchar, el método mejor para ela
borar escálenles pasteles, helados y lico
res, ilústiado con más de 100 grabados. 

Un lomo do 480 páginas 12 rs. Se 
vende en la imprenta de este Boletín. 

Y4P0KES-G0RKE0S FRANCESES 
COMPAÑÍA G E N E R A L TRASATLÁNTICA 

SALEN DE SANTANDER EL 22 DE CADA MES 

PAIA LA iAEáMA Y ¥ERA-CRUZ 
. con escala en MARTINICA, GUADALUPE Y SAN THOMAS 

TENIENDO C O M B I N A C I O N DIRECTA 

F o r t de F r a m i e , con Granada, Trinidad, Carúpáno, Sucre (Cnmaná) 
Guzman Blanco (Barceloua), La Guaira y Puerto Cabello. 

S a n T h o m a s , con el vapor de la línea ile Burdeos ¿ Colon. 

SALEN DE SANTANDER 1SL 23 DE CADA MES 

P A R A P U E R T O - R I C O , S A N T I A G O D E C U B A 
y COLON (sin trasbordo), 

con emüm.en SAN THÓMAS. MAYAGOEZ, CABO HAITIANO, 
PUERTO PRÍNCIPE, SANTIAGO DE.CUBA, KINSTON (JAMAICA), COLON 

Y SAVAN1LLA • ' 
TENIENDO COMBINACION DIRECTA 

en S a n T h o m a s , con el vapor,de la linea de St. Nazaire á Vera cruz, 
en P á n n m á , con lodos los puertos del Pacifico y América Central. 

PARA FLETES, PASAJES Y DEMAS INFORMES dirjirse 
en Santander á O. E d u a r d o p o u d a v i g n e , Agmlt general 
en León á D. F r n n e i n c o I V o r l e s a , corresponsal; 0 = 1 < 

Imprenta de Garzo é Hijos. 
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